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  Sol  Viernes 10 de Abril de 2026 

AVISOS LEGALES

KARDEX 139-26NC: Ante mí, se presenta MAXIMILIANA 
LEON ROJAS; quien solicita la sucesión intestada de 
WESCESLAO LEON LOPEZ, fallecido el 28 de agosto 
de 2010, lo que comunico conforme a ley. Lima, 08 de 
abril del 2026. Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, Notario de 
Lima, Avenida Nicolas Ayllón 6685 Ate.

KARDEX 141-26NC: Ante mí, se presenta PAULINA 
FABIANA RODRIGUEZ LOAYZA DE DIAZ; quien solicita 
la sucesión intestada de MARIA LOAYZA FLORES VDA 
DE RODRIGUEZ, fallecida el 12 de setiembre de 2018, lo 
que comunico conforme a ley. Lima, 08 de abril del 2026. 
Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, Notario de Lima, Avenida 
Nicolas Ayllón 6685 Ate.

KARDEX 147-26NC: Ante mí, se presenta PATRICIA 
MARIBEL QUISPE MEJIA quien solicita la sucesión 
intestada de PAULINA MEJIA FLORES, fallecida el 04 
de febrero de 2002, lo que comunico conforme a ley. 
Lima, 08 de abril del 2026. Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, 
Notario de Lima, Avenida Nicolas Ayllón 6685 Ate.Ante mí se presentan: JHEFERSON GERMAN 

AGUIRRE DIONICIO Y LILIAN ELENA MAYHUIRE 
MAMANI, solicitando reconocimiento de unión de hecho. 
KX.152-26NC. lo que comunico conforme a ley. Lima, 08 
de abril del 2026. Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, Notario 
de Lima, Avenida Nicolas Ayllon 6685 Ate.

KARDEX 148-26NC: Ante mí, se presenta PATRICIA 
MARIBEL QUISPE MEJIA; quien solicita la sucesión 
intestada de MANUEL ABELARDO QUIPSE 
ALZAMORA, fallecido el 29 de diciembre de 2025, lo 
que comunico conforme a ley. Lima, 08 de abril del 2026. 
Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, Notario de Lima, Avenida 
Nicolas Ayllón 6685 Ate.

KARDEX 154-26NC: Ante mí, se presenta WILIAN 
MISAEL HUANAY ARAUJO; quien solicita la sucesión 
intestada de PAULINA ARAUJO ROMERO, fallecida el 
13 de enero de 2024, Lo que comunico conforme a ley. 
Lima, 08 de abril del 2026. Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, 
Notario de Lima, Avenida Nicolas Ayllón 6685 Ate.

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA.- DE ACUERDO A 
LA LEY 27157; ROBERTO CARDENAS PILLACA Y 
EN CALIDAD DE HEREDEROS DE QUIEN  EN VIDA 
FUERA SU LA SEÑORA BARBARA ASTO ROJAS:  
ROBERTO CARDENAS PILLACA, RIVERT ROBERTO 
CARDENAS ASTO Y MARCO ANTONIO DIAZ ASTO, 
REPRESENTADO POR EL SEÑOR ROBERTO 
CARDENAS PILLACA, SOLICITAN LA PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA DEL PREDIO UBICADO FRENTE AL 
JIRÓN MANUEL DE LARA MANZANA LL LOTE 
TREINTIUNO URBANIZACIÓN VILLA SOL TERCERA 
ETAPA, DISTRITO DE LOS OLIVOS, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA, INSCRITO EN PARTIDA 
NÚMERO 11050968 DEL REGISTRO DE PREDIOS DE 
LIMA, A NOMBRE DE MUTUAL DE VIVIENDA PUERTO 
PUEBLO. SE COMUNICA A QUIEN TENGA INTERÉS, 
PARA LOS FINES DE LEY. LIMA, 01 DE ABRIL DEL 
2026. LJUBICA NADA SEKULA DELGADO - NOTARIA 
DE LIMA - AVENIDA TUPAC  AMARU  NÚMERO 4788-
4790 – COMAS. TELEFONO  542-5549.NC. 10348

PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO DE 
INMUEBLE.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL UBICADO 
EN AV. SAN JOSÉ N° 427-A, URB. SAN JOSÉ – 
SAN BARTOLO, LA SUCESION DE LUZ MARINA 
CLAVO DELGADO, CONFORMADA POR JOSE MAX 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ Y MARY ESTEFANY 
RODRIGUEZ CLAVO, SOLICITA SE LE DECLARE 
PROPIETARIA, VÍA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA, DEL 
PREDIO UBICADO EN EL LOTE 51 DE LA MANZANA 
“A” DE LA URBANIZACIÓN SANTA ELISA II, DISTRITO 
DE LOS OLIVOS, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 
LIMA, CON UN ÁREA DE 120.00 M2 E INSCRITO EN LA 
PARTIDA N° 13337868 DEL REGISTRO DE PREDIOS 
DE LIMA, EMPLAZÁNDOSE A SU TITULAR REGISTRAL 
CONSTRUCTORA ALTAMIRANO S.A., ASÍ COMO A 
CUALQUIER OTRA PERSONA QUE TENGA DERECHO 
SOBRE DICHO INMUEBLE PARA HACERLO VALER 
CONFORME A LEY. LIMA, 24 DE MARZO DEL 2026. 
LUIS CHACALIAZA GARRIDO - NOTARIO DE LIMA.

Exp. 7129.- EDICTO.- JULIO ANTONIO DEL POZO 
VALDEZ, Abogado Notario de Lima, domiciliado en Juan 
de Arona 837 - 845, San Isidro, Lima, conforme al artícu-
lo 165° del Código Procesal Civil, HAGO SABER: Que 
ante Mí, el señor Felix Martin Cayo Avalos, con D.N.I. N° 
06767719, con domicilio en Jirón Trinidad Celis N° 1583, 
urbanización Elio, Distrito, Provincia y Departamento de 
Lima, solicita la DECLARACION DE PRESCRIPCION 
ADQUISITIVA DE DOMINIO, sobre el predio constituido 
por el el LOTE 23, MANZANA Q1, de la URBANIZACION 
ELIO, TERCERA ETAPA (municipalmente identificado 
como Jirón Trinidad Celis N° 1583, urbanización Elio), 
DISTRITO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, 
inscrito a fojas 71-74 del Tomo 2186 con continuación en 
la Ficha N° 1165980 que continúa en la Partida Electróni-
ca N° 40482687 del Registro de Propiedad Inmueble de 
Lima, de un área de 160.00 m2., con los siguientes lin-
deros y medidas perimétricas: por el frente colinda con la 
Calle Trinidad Celis, con 8.00 ml, por la derecha colinda 
con el Lote 22, con 20.00 m.l., por la izquierda con el Lote 
24, con 20.00 m.l., por el fondo colinda con el límite de la 
Urbanización, con 8.00. m.l. Dicho predio tiene como ti-
tular registral a la asociación COMUNIDAD INDUSTRIAL 
UNIVERSAL TEXTIL S.A, de la cual se desconoce su 
domicilio, por lo que se le notifica a quienes se conside-
ren con derecho, conforme a ley.  Lima, 23 de marzo del 
2026.  J.  ANTONIO DEL POZO VALDEZ - Abogado - 
Notario Público de Lima.

KX. 33540.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, POR 
RAFAEL VICENTE BERROSPI AMAYA, SOLICITA 
SUCESIÓN INTESTADA VIRGINIA AMAYA CELIS VDA 
DE CIUDAD, FALLECIDO INTESTADO EL 23.01.2025; 
LO QUE COMUNICO. ARTÍCULO 41° - LEY 26662.
LIMA, 20 MARZO DEL 2026. VÍCTOR FELIX CUEVA 
VALVERDE - NOTARIO DE LIMA - AV. RIVA AGÜERO 
Nº 1318 2DO. PISO - EL AGUSTINO – LIMA.

KX. 33590.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE 
MÍ, JUAN TAYA APONTE, SOLICITA SUCESIÓN 
INTESTADA DE PABLO TAYA CURO, FALLECIDO 
INTESTADO EL 02.MARZO.2022; LO QUE 
COMUNICO. ARTÍCULO 41° - LEY Nº 26662. LIMA, 
26 DE FEBRERO DE 2026. VÍCTOR FELIX CUEVA 
VALVERDE - NOTARIO DE LIMA - AV. RIVA AGÜERO 
Nº 1318 - EL AGUSTINO – LIMA.

KARDEX N°: 33650.- RECTIFICACION DE PARTIDA 
DE NACIMIENTO.- ANTE MI, BETTY CLARISA 
SALAZAR GUARNIZ, SOLICITA LA RECTIFICACION 
DE SU PARTIDA DE NACIMIENTO; EN CUANTO 
AL NOMBRE DE SU PADRE, DEBIENDO DECIR: 
LEANDRO BALDEMAR SALAZAR PRETEL. LIMA, 
25 DE MARZO DE 2026. VICTOR FELIX CUEVA 
VALVERDE - NOTARIO DE LIMA - Av. Riva Agüero N° 
1318 - El Agustino – Lima.

SUCESIÓN INTESTADA.- GRACIELA MARIANELA 
AGURTO BELTRAN, SOLICITA LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE FRANCISCA GRACIELA BELTRAN 
CHANG DE AGURTO Y JUAN CESAR AGURTO RETO, 
FALLECIDOS EL 02 DE JULIO DEL 2010 Y 05 DE 
NOVIEMBRE DEL 2024 RESPECTIVAMENTE, SIENDO 
EL ULTIMO DOMICILIO DE AMBOS EN LIMA; LO QUE 
COMUNICO DE ACUERDO A LA LEY 26662, LIMA, 30 
DE MARZO DEL 2026.- IRENE GUILLERMINA CHAVEZ 
GIL- ABOGADA-NOTARIA DE LIMA. - AVENIDA GRAN 
CHIMÚ 429 -  URB. ZARATE - LIMA 36. 

SUCESIÓN INTESTADA.- JULIO CESAR  BAQUERIZO 
HIGA, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE 
JULIO  BAQUERIZO  VELASQUEZ   Y TERESA   HIGA 
VILLAFANA  VDA DE BAQUERIZO FALLECIDOS EL 16 
DE SETIEMBRE DEL 2023, Y 14 DE FEBRERO DEL 2026 
SIENDO EL ÚLTIMO DOMICILIO DE AMBOS EN LIMA; LO 
QUE COMUNICO DE ACUERDO A LA LEY 26662, LIMA, 
06 DE ABRIL DEL 2026.- IRENE GUILLERMINA CHAVEZ 
GIL- ABOGADA-NOTARIA DE LIMA. - AVENIDA GRAN 
CHIMÚ 429 -  URB. ZARATE - LIMA 36.

SUCESIÓN INTESTADA.- ANA MARIA MONTENEGRO 
RIVERA, HA SOLICITADO LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE SU ESPOSO EUGENIO FRANCISCO VILLALBA 
VILLASANTE IDENTIFICADO CON DNI N° 43321767, 
FALLECIDO EL 01 DE MARZO DE 2026, SIENDO SU 
ÚLTIMO DOMICILIO EN JIRON NAPO 998 DPTO 106, 
DISTRITO DE BREÑA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA; COMUNICO PARA QUE SE PRESENTEN LOS 
QUE SE CREAN CON DERECHO A HERENCIA, EN UN 
PLAZO DE 15 DÍAS HÁBILES. LIMA, 08 DE ABRIL DEL 
2026.EDUAR RUBIO BARBOZA - NOTARIO DE LIMA - 
AV. COLOMBIA 143, PUEBLO LIBRE - LIMA.

NC-1836: SUCESIÓN INTESTADA. - Ante mi oficio 
notarial se presenta JOEL EULOGIO CHACA LLANOS 
solicitando la Sucesión Intestada de EULOGIO CHACA 
LOPEZ, fallecido intestado el 17 de febrero del 2026, 
quien tuvo su último domicilio en esta ciudad capital. - 
Lo que comunico conforme a Ley. - Lima, 06 de abril del 
2026.- Oswaldo Arias Montoya – Notario de Lima. Av. La 
Molina 649, Urb. Santa Felicia - La Molina.  OSWALDO 
ARIAS MONTOYA - NOTARIO DE LIMA.

RECONOCIMIENTO DE UNION DE HECHO.-KX. 7548.-
NC.- ANTE EL NOTARIO DE LIMA, QUE SUSCRIBE, 
CON OFICINA EN LA AV. EDUARDO DE HABICH 
497, 2DO. PISO, URB. INGENIERA, DISTRITO DE 
SAN MARTIN DE PORRES - LIMA, SE PRESENTAN 
DON MARCO ANTONIO JESUS ECHEVARRIA Y 
DOÑA MIRTHA CECILIA SEMINARIO BUENDIA, 
SOLICITANDO SE RECONOZCA LA UNION DE HECHO
QUE MANTIENEN DESDE EL 01 DE ENERO DEL 
2000.- LIMA, 08 DE ABRIL DEL 2026. FIDEL DJALMA  
TORRES  ZEVALLOS - Notario Publico de Lima. 

EXP-1756-2026.-SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE 
Ml OFICIO NOTARIAL SE HA PRESENTADO: ANA 
MARIELLA GANOZA ZAPATA, CON DNI N° 09277438, 
SOLICITANDO LA SUCESION INTESTADA DE QUIEN 
EN VIDA FUE: VICTOR GANOZA FLORES, CON DNI N° 
08725271, FALLECIDO EL 09/12/2025, EN LA CIUDAD 
DE LIMA, POR LO QUE EN VIRTUD DEL ARTICULO 41° 
DE LA LEY 26662 - LEY DE COMPETENCIA NOTARIAL 
EN ASUNTOS NO CONTENCIOSOS, EFECTUÓ LA 
PRESENTE PUBLICACIÓN. LIMA, 28 DE ENERO DE 
2026. VICTOR TINAGEROS LOZA - NOTARIO DE LIMA 
-  CALLE LAS CAMELIAS N° 455 - SAN ISIDRO.

DISOLUCION Y LIQUIDACION
En Junta General de Participacionistas de fecha 25 de 
marzo de2026, se acordó la Disolución, Liquidación y 
posterior Extinción de la empresa CONSTRUCTORA 
Y PROMOTORA LIMA S.R.L. nombrando como 
Liquidador a Felipe Echevarria Giraldo con DNI 
06175158.
Lima, 06 de abril de 2026. 

EL LIQUIDADOR

    JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
   EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 
250° del Código  Civil, se hace saber que:  LOS 
CONTRAYENTES: Don: DAVID ANGEL PEREZ 
REGALADO, Natural de: ANCASH - HUARAZ -  
JANGAS, Edad: 28 años, Nacionalidad: PERUANA,  
Estado Civil: SOLTERO, Profesión u Ocupación: 
CHEF, Domicilio: CALLE TOLOMEO MZ. E LT. 18 
-  URB. LA CAMPIÑA -  CHORRILLOS -  LIMA. Doña: 
SABRITH ARIAM MEJORADA HINOSTROZA, 
Natural de: CALLAO - BELLAVISTA, Edad: 25 años, 
Nacionalidad: PERUANA,  Estado Civil: SOLTERA, 
Profesión u Ocupación: COSTURERA,  Domicilio:  
ASENT. H. SARITA COLONIA SECTOR I MZ. C LT. 3 - 
CALLAO. Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad. Las personas que tengan interés legítimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento;  o las que conozcan 
la existencia de un impedimento que constituya causal 
de nulidad pueden denunciarlo, conforme lo establecen 
los artículos 253° y  255° del Código Civil. 

Callao, 07 de abril de 2026.
Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz

JEFA

MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DEL CALLAO 

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don WILLIAM 
RICHARD SANTOS ROJAS,  Natural de:  SAN 
MARTIN, Nacionalidad:PERUANO. De: 32 AÑOS, 
Estado Civil: SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: 
ELECTRICISTA, Domiciliado en: MZ. E LT. 11  AH 
CERRITO LA LIBERTAD, PUENTE PIEDRA - LIMA 
- LIMA. y Doña: BEATRIZ LUCERO ALCOCER 
LAZARO, Natural de: LIMA, Nacionalidad: PERUANA, 
De: 25 AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, Profesión, 
Ocupación u Oficio: ADMINISTRADORA, Domiciliado 
en: ASOCIACION POBLADORES HIJOS DE DIOS 
MZ. E LT. 5   - PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA. 
NOTA: El Art.  253 del Código Civil Peruano establece 
que: Todos los que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del matrimonio cuando exista 
algún impedimento la oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa Legal, ante el Señor Alcalde 
de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 08 DE ABRIL DEL 2026

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA
SECRETARÍA GENERAL

REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  JESUS OCTAVIO 
ACHUY MAN, Natural de: Lima - Lima - Miraflores, de 
Nacionalidad: Peruana, de    33  años de Edad, Estado 
Civil: Soltero, Ocupación: Ingeniero Mecatrónico, 
Domicilio:      LAS  CUMBRES DE CIENEGUILLA 
MZ, E LOTE 17  - CIENEGUILLA  - LIMA y Doña       
AMY ISABEL CANEPA LLOCCLLA,   Natural de:  
Junin -  Chanchamayo -  Perené, de Nacionalidad: 
Peruana, de  31 años de Edad, Estado Civil: Soltera, 
Ocupación:   Ingeniera de Gestión Empresarial, 
Domicilio:  LAS CUMBRES DE CIENEGUILLA MZ. 
E LOTE 17 - CIENEGUILLA  - LIMA . Pretenden 
contraer matrimonio civil en ésta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil. 
Cieneguilla, 07 de Abril    2026

IVAN E. CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   FELIPE ANTONIO SALAS ZEGARRA, edad 41 
años, Estado Civil Soltero, Natural de LIMA - LIMA - JESUS 
MARIA, Nacionalidad Peruana, Profesión Abogado, Domicilio 
Av. Brasil N° 2980 - Dpto. 403 -  Magdalena del Mar y Doña 
EVELYN FAVIOLA PINTO FLORES, edad 29 años, 
Estado Civil, Divorciada, Natural de America - Venezuela - 
Aragua, Nacionalidad Venezolana, Profesión Comerciante, 
Domicilio Av. Brasil N° 2980  Edificio  Copacabana Dpto. 403 
-  Magdalena del Mar, Pretenden contraer Matrimonio Civil en 
esta Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas dentro del término de ocho 
días y en la forma prescrita en el artículo 253° del código civil. 
* La oposición se formula por escrito fundamentando la causa 
legal ante el sr. alcalde de ésta municipalidad. * La Adulteración 
de los datos dará por nulo el presente documento. Magdalena 
del Mar, 06 de Abril del 2026. 

MUNICIPALIDAD DE MAGDALENA DEL MAR
OFICINA DE ESTADO CIVIL

ABG. LUCIA ANDREA CABANA TARAZONA 
 JEFA DE LA OFICINA DE ESTADO CIVIL

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL  
 DE LINCE

  SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

Pretenden contraer Matrimonio Civil (Art. 250° 
Código Civil): FRANKLIN MANUEL ABANTO 
GUIOP, Edad:  37 años, Natural de: Cajamarca 
-  Celendin -  Celendin, Nacionalidad: Peruana, 
Estado civil: Soltero, Ocupación: Médico 
Cirujano,  Domicilio:   Av. Prolongación Iquitos 
N° 1542 -  Dpto. 1003 -  B -  Lince - Lima.  ELSA 
MARGARITA ORDOÑEZ GUINEA, Edad:  35 
años, Natural de: Junin - Concepción - Concepción, 
Nacionalidad: Peruana, Estado civil: Soltera, 
Ocupación: Quimica Farmacéutica,  Domicilio:  
Av. Prolongación iquitos N° 1542 - Dpto. 1003 -B 
-  Lince - Lima.
Lugar de celebración:Municipalidad de Lince.
NOTA: Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas dentro del 
término de ley, tal como lo establece el artículo 
253° del Código Civil. 

Lince, 06 abril de 2026
Exp. N° E012607024

DOCUMENTO FIRMADO  DIGITALMENTE
Erick James Arias Ventocilla

Secretario General
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 0089 - 2026
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   JEAN 
CARLOS DAVID HERNANDEZ,  Estado Civil 
Soltero, Edad   27 años,  Documento de Identidad 
Carné de Extranjería N° 006769037, Nacionalidad 
Venezolano, Profesion u Ocupación  Independiente, 
Lugar de Nacimiento  Venezuela / Carabobo, Domicilio   
CALLE 30 PISO 3 MZ. Q LT. 5 -  URB. EL PINAR  /  
DISTRITO  DE COMAS -  LIMA. LA CONTRAYENTE:    
ROSA YSABEL SANCHEZ GUEVARA, Estado Civil 
Soltera, Edad   26 años,   Documento de Identidad 
D.N.I N° 78549484, Nacionalidad Peruana,  Profesion 
u Ocupación  Independiente, Lugar de Nacimiento 
Cajamarca -  Celendin - Celendin,  Domicilio  COOP. 
PABLO PATRON MZ. V LT. 21    /  DISTRITO DE 
LURIGANCHO - CHOSICA -  LIMA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6537.
Lurigancho - Chosica, 08 de  Abril del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 0090 - 2026
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:    EDUARDO 
MANUEL SALAS JARAMILLO,  Estado Civil Soltero, 
Edad   37 años,  Documento de Identidad DNI N° 
45605068, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Ingeniero Agronomo, Lugar de Nacimiento   Lima/Lima/
Jesus María, Domicilio  CALLE  MACHU PICCHU 
URB. LOS GIRASOLES DE HUAMPANI MZ. NJB 
LT. 6 /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA 
-  LIMA. LA CONTRAYENTE:    SANDRA DIANA 
OSORIO ALONZO, Estado Civil Soltera, Edad   31 años,   
Documento de Identidad D.N.I N° 73050945, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Licenciada en 
Matematicas, Lugar de Nacimiento Lima-  Lima- Lima,  
Domicilio   JR. 23 DE SETIEMBRE MZ. C LT. 10  
VILLA HIPER /  DISTRITO  DE COMAS -  LIMA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6536.
Lurigancho - Chosica, 08 de  Abril del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que:  Don  JOSE ALONZO 
SANCHEZ BUENDIA, Edad: 28 años,  Estado 
Civil:   Soltero,  Natural de LIMA/HUAURA/HUACHO,  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  Ing. 
Electronico,  Domicilio:   Callao/ Callao Av. Mariscal 
Oscar Benavides 3008 -  Cond. Alto Colonial Edif. 
Mora -  601   y doña            JOSELINE NAOMI 
ONOFRE SANTILLAN, Edad:  28 años,  Estado 
Civil:  Soltera,  Natural de   LIMA/LIMA/ EL AGUSTINO,  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Independiente,  Domicilio:     Lima/Lima/Santa Anita   
Calle Arguedas 160 Urb. Los Ficus.  Pretenden 
contraer Matrimonio Civil  ante  la  Municipalidad, las 
personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán denunciarlos dentro del término de 8 días, en 
la forma prescrita en el artículo 253° del Código Civil. 
Santa Anita, 09 de  Abril  del 2026.

Gloria Katherine Hernández Gómez
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000414
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    FRANK NIEL FUCHS CHAVEZ, 
Natural del Dpto.   Lima,  Provincia Lima, Distrito Jesus 
María,  Nacionalidad  Peruana, de   33  años de edad, 
Profesión Gestor Megocios Internacionales,  Estado civil 
Soltero, con D.N.I. N° 71254472,  domiciliado en:    Av. 
Los  Condores Mz. A Lt. 12 - Santa Maria de Huachipa  y 
Doña:         LUISA  ALEJANDRA  MAYORGA MANRIQUE, 
Natural del Dpto.  Lima,  Provincia  Lima, Distrito Lima, 
Nacionalidad  Peruana   de    33 años de edad,  Profesión  
Diseñadora de Modas, Estado civil  Soltera, con D.N.I. 
N°  73142592,  domiciliado en:   Av.   Los Condores Mz. 
A Lt. 12 - Santa María de  Huachipa. Pretenden contraer 
matrimonio civil, las  personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán comunicarlas en el término de ocho 
días conforme al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 0087- 2026
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   JONATHAN ELIAS 
QUISPE LUCAS,  Estado Civil Soltero, Edad   37 años,  
Documento de Identidad DNI N° 45340733, Nacionalidad 
Peruano, Profesion u Ocupación  Medico, Lugar de 
Nacimiento  Lima/ Lima/Lima, Domicilio    JR. HUACHO 
N° 283 -  MOYOPAMPA / DISTRITO DE LURIGANCHO 
-  CHOSICA - LIMA. LA CONTRAYENTE:     SEFORA 
NAHARA ANGLAS LOPEZ, Estado Civil Soltera, Edad   
27 años,   Documento de Identidad D.N.I N° 72476520, 
Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  Medico, 
Lugar de Nacimiento LIMA/LIMA/ATE,  Domicilio   MZ. 
F LT. 11 COOP. VIV. LA FLORESTA C  /  DISTRITO 
DE CHACLACAYO -  LIMA. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas en el 
término de ocho días y conforme a lo dispuesto por el 
Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6534.
Lurigancho - Chosica, 07 de  Abril del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  RENZO ANDRÉ 
PIZARRO MORENO, Natural de: Lima - Lima – 
Miraflores, de Nacionalidad: Peruana, de 33 años 
de Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: Ingeniero 
de Sistemas, Domicilio: Av. Luis Felipe de las Casas 
Sector 2 , Fundo Oro Viejo - Cieneguilla - Lima y 
Doña GRACIELA KATHERINNE FRANCHESSCA 
ZAVALETA OCHOA, Natural de: Lima - Lima – 
Jesús María, de Nacionalidad: Peruana, de 33 
años de Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación: 
Ingeniera de Sistemas, Domicilio: Av. Luis Felipe de 
las Casas Sector 2 , Fundo Oro Viejo - Cieneguilla 
- Lima. Pretenden contraer matrimonio civil en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento pueden denunciarlas DENTRO 
DEL TÉRMINO DE OCHO DÍAS EN LA FORMA 
PRESCRITA EN EL ART. 253 DEL CÓDIGO CIVIL.
 CIENEGUILLA, 07 DE ABRIL 2026

IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA
      SECRETARIO GENERAL

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y REGISTRO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
Se hace constar  que: DATOS DEL CONTRAYENTE:  
NOMBRE: CHRISTIAN JESUS ARRAMBIDE MEJIA. DNI 
N°:71746652. NATURAL DE:  LIMA/LIMA/MIRAFLORES. 
ESTADO CIVIL: SOLTERO. NACIONALIDAD: PERUANO.
OCUPACIÓN: ADMINISTRADOR. DOMICILIO:    CALLE 
8 MANZANA F, LOTE12 AA.HH. MARISCAL CASTILLA 
-RIMAC. DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE:         
BRENDA BEATRIZ VIGO VILLANUEVA. DNI N°:            
77273166. NATURAL DE: LIMA/LIMA/JESUS MARIA.  
ESTADO CIVIL:   SOLTERA. NACIONALIDAD: PERUANA.
OCUPACIÓN: CONTADOR PUBLICO. DOMICILIO:       
CALLE 8 MANZANA F, LOTE12 AA.HH. MARISCAL 
CASTILLA -  RIMAC.
PRETENDEN CONTRAER MATRIMONIO CIVIL.
LAS PERSONAS QUE CONOZCAN IMPEDIMENTO 
ALGUNO PUEDEN DENUNCIARLOS COMO LO SEÑALA 
EL ARTICULO 253° DEL CODIGO CIVIL.
RÍMAC, 09 DE ABRIL DE 2026.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC
ABOG. ALEJANDRA ROSARIO LUDEÑA MACURI
JEFE DE LA OFICINA GENERAL DE SECRETARÍA, 
GESTIÓN  DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL 

Y REGISTRO CIVIL

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y REGISTRO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
Se hace constar  que: DATOS DEL CONTRAYENTE:  
NOMBRE: JUBER CLINGER PRESENTACION RIVERA.
DNI N°:   73250956. NATURAL DE:  HUANUCO. ESTADO 
CIVIL: SOLTERO. NACIONALIDAD: PERUANO. 
OCUPACIÓN: PNP. DOMICILIO: ASENTAMIENTO 
HUMANO CERRO PALOMARES MZ E LOTE 7.- RIMAC.
DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE:  EVELYN 
KARINA MELCHOR INOCENCIO. DNI N°:77465648. 
NATURAL DE: HUANUCO. ESTADO CIVIL:   SOLTERA.
NACIONALIDAD: PERUANA. OCUPACIÓN:  TEC. 
FARMACIA. DOMICILIO: ASENTAMIENTO HUMANO 
CERRO PALOMARES MZ E LOTE 7  - RIMAC.
PRETENDEN CONTRAER MATRIMONIO CIVIL.
LAS PERSONAS QUE CONOZCAN IMPEDIMENTO 
ALGUNO PUEDEN DENUNCIARLOS COMO LO SEÑALA 
EL ARTICULO 253° DEL CODIGO CIVIL.
RÍMAC, 09 DE ABRIL DE 2026.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC
ABOG. ALEJANDRA ROSARIO LUDEÑA MACURI
JEFE DE LA OFICINA GENERAL DE SECRETARÍA, 
GESTIÓN  DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL 

Y REGISTRO CIVIL

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y REGISTRO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
Se hace constar  que: DATOS DEL CONTRAYENTE:  
NOMBRE: :       PAUL ANDERSON MATOS HUACCHILLO.
DNI N°:  74772421. NATURAL DE: LIMA/LIMA/LIMA. 
ESTADO CIVIL:SOLTERO. NACIONALIDAD: PERUANO.
OCUPACIÓN: PNP. DOMICILIO: MZ 50 LT 09, SAN 
JUAN DE AMANCAES - RIMAC. DATOS DE LA 
CONTRAYENTE: NOMBRE: MARIA MARGARITA 
GARCIA SOTO. DNI N°: 40816543. NATURAL DE:     
LIMA/LIMA/CARABAYLLO. ESTADO CIVIL:   SOLTERA. 
NACIONALIDAD: PERUANA. OCUPACIÓN:     GERENTE 
RRHH. DOMICILIO:   COOP. 9 DE DICIEMBRE MZ B, 
LOTE 15 – RIMAC.
PRETENDEN CONTRAER MATRIMONIO CIVIL.
LAS PERSONAS QUE CONOZCAN IMPEDIMENTO 
ALGUNO PUEDEN DENUNCIARLOS COMO LO SEÑALA 
EL ARTICULO 253° DEL CODIGO CIVIL.
RÍMAC, 09 DE ABRIL DE 2026.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC
ABOG. ALEJANDRA ROSARIO LUDEÑA MACURI
JEFE DE LA OFICINA GENERAL DE SECRETARÍA, 
GESTIÓN  DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL 

Y REGISTRO CIVIL


